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Señor(a): 

Asunto                  : SE SOLICITA APORTES EN MARCO DE LA CONSULTA 
PÚBLICA REGULATORIA DE LA PROPUESTA DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY N°31750, LEY QUE MODIFICA LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 4 DE LA LEY N°30024, LEY QUE CREA EL 
REGISTRO NACIONAL DE HISTORIAS CLÍNICAS 
ELECTRÓNICAS.. 

 
Referencia      : Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, que aprueba el   
   Reglamento de Mejora de Calidad Regulatoria    
 
   Exp Nº OGTI-ERDSS20250000003  
 
Me dirijo a ustedes para saludarlos cordialmente, en virtud del documento de la 

referencia, el cual establece como uno de los instrumentos para el proceso mejora de la 

calidad regulatoria, a la Consulta Pública. Dicho instrumento, tiene como objetivo lograr 

transparencia, predictibilidad, apertura y participación activa en el proceso de 

producción normativa.  

Como parte del cumplimiento de dicho instrumento, el Ministerio de Salud ha puesto a 

disposición la de la ciudadanía en general la propuesta del Reglamento de la Ley 

N°31750, “Ley que Modifica los artículos 2 y 4 de la Ley N° 30024, Ley que crea el 

Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas” a través del siguiente enlace: 

https://www.gob.pe/institucion/minsa/informes-publicaciones/6330694-consulta-

publica-regulatoria-de-la-propuesta-del-reglamento-de-la-ley-n-31750-ley-que-

modifica-los-articulos-2-y-4-de-la-ley-n-30024-ley-que-crea-el-registro-nacional-de-

historias-clinicas-electronicas. 

En ese sentido, y siendo de vital importancia contar con vuestros aportes respecto a la 
propuesta regulatoria en mención, se remite la NOTA INFORMATIVA N° D000005-
2025-OGTI-OIDT-ERDSS-MINSA, elaborada por Oficina de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico de la Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de 
Salud.   
 
Es menester precisar que, dichos aportes deberán ser remitidos como plazo máximo 
hasta el 31 de enero de 2025 al correo cpublicaRENHICE@minsa.gob.pe.  
 
Sin otro particular, me despido de usted. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 

JOSE ENRIQUE PEREZ LU 

DIRECTOR GENERAL 
OFICINA GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

MINISTERIO DE SALUD 
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DESTINATARIOS DEL OFICIO MULTIPLE 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
CALLE GERMAN AMEZAGA 375,LIMA-LIMA-LIMA 
Atención - Dr. José Segundo Niño Montero 
 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 
CALLE CARLOS GONZALES 285,LIMA-LIMA-SAN MIGUEL 
Atención - Dr. Pedro Manuel Amaya Pingo 
 
 
UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA 
AVENIDA HONORIO DELGADO 430,LIMA-LIMA-SAN MARTIN DE PORRES 
Atención - Dr. Carlos Cáceres Palacios 
 
 
UNIVERSIDAD CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
AVENIDA SAN CARLOS 1980,AREQUIPA-AREQUIPA-AREQUIPA 
Atención - Dr. Walter Humberto Curioso Vílchez 
 
 
UNIVERSIDAD ESAN 
JIRON ALONSO DE MOLINA 1652,LIMA-LIMA-SANTIAGO DE SURCO 
Atención - Dr. Martín Santana Ormeño  

 
 
UNIVERSIDAD CIENTIFICA DEL SUR 
CARRETERA ANTIGUA PANAMERICANA SUR -, LIMA-LIMA-VILLA EL 
SALVADOR 
Atención - Dr. Carlos Zavalaga Reyes 
 
 
UNIVERSIDAD PRIVADA NORBERT WIENNER 
AVENIDA PASEO COLON 203, LIMA-LIMA-LIMA 
Atención - Dra. Oriana Rivera Lozada de Bonilla 

 
 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
- UPSJB SAC 
AVENIDA JOSE ANTONIO LAVALLE 302, LIMA-LIMA-CHORRILLOS 
Atención - Dr. Eddy Jesús Montañez Muñoz 
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